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Esta ponencia se focaliza en la discusión acerca de los problemas y desafíos que afronta la sociedad civil ante las nuevas formas de implementación de políticas sociales. Este análisis forma parte de la investigación: “ARTICULACIÓN DE LOS PROCESOS DE TOMA DE DECISIÓN POLÍTICA Y TÉCNICA EN LAS NUEVAS FORMAS DE RELACIÓN  SOCIEDAD CIVIL – ESTADO: EL CASO DEL PLAN CAIF”, financiada por la Comisión Sectorial de Investigación Científica (CSIC), Universidad de la República – Uruguay.

Las nuevas formas de implementación de las políticas sociales 

Como consecuencia de la crisis del modelo clásico de bienestar surge como una alternativa sustitutiva de protección, el llamado Estado Liberal Social. Según Midaglia (2000: 18 y ss) esta no es una propuesta uniforme, sin embargo, supone en líneas generales la reasignación de recursos públicos para atender la situación de grupos sociales específicos en situación de pobreza o de exclusión social. 

Estos procesos de reforma promueven la idea de resurgimiento  de una sociedad civil solidaria y comprometida en el campo de lo social. En este contexto las asociaciones civiles adquieren un nuevo status público, ya que son reconocidas  y valoradas en términos de encargarse de la provisión de bienes sociales, en especial los dirigidos a poblaciones pobres o excluidas del mercado. 

Para asumir estas funciones el Estado traspasa servicios y recursos financieros, posibilitando la consolidación del llamado Tercer Sector, constituido por diversos tipos de instituciones sociales. Estas organizaciones filantrópicas se convierten, por un lado,  en interlocutores válidos de la esfera pública, y por otro lado, en intermediarias de las necesidades de los sectores carenciados. De esta forma la responsabilidad social se distribuye en la sociedad, promoviendo la participación de nuevos actores en la definición e instrumentación de políticas sociales específicas.

Esta nueva forma de relación Sociedad Civil – Estado se vislumbra, desde la perspectiva de los generadores de la propuesta de reforma, como una alternativa para enfrentar los graves problemas de  fragmentación social de las sociedades contemporáneas. 

En función de esto para Midaglia (2000:22 y 23) surgen, por lo menos, dos problemas: uno referido a la racionalidad económica implícita en este contrato, y el otro relativo  a la complejidad política e institucional que implica consolidar estas nuevas formas de prestación de servicios. 

La sociedad civil organizada al asumir nuevas responsabilidades y funciones sociales tenderán a  aumentar su especialización, a consolidar su estructura organizativa y a incorporar una serie de contralores institucionales en función de las regulaciones a las que deberán someterse. Al ingresar en esta relación con el Estado deberán, entonces, pasar de una forma de funcionamiento independiente a otra que implica rendiciones de cuentas y negociaciones con las contrapartes estatales, poniendo en peligro su propia autonomía de acción y el trabajo social creativo propio de su perfil.

Si la implementación de este contrato se guía únicamente por criterios de restricción del gasto público o de abaratamiento de las políticas sociales, se corre el riesgo que estas políticas se transformen en el instrumento de recorte presupuestario. Esa estrategia sería de carácter asistencial apenas paliativa.

En cuanto a los aspectos políticos del contrato, surgen desafíos en cuanto a  las modalidades en la regulación de los recursos que se traspasan del sector público y la calidad de las prestaciones sociales que se ofrecen, así como al producto o impacto social obtenido.

Por otro lado, cuando el Estado se asocia con el polo social surge el desafío acerca de su capacidad para instrumentar contralores mínimos que sirvan de incentivo para un adecuado desempeño de las funciones delegadas. En esto existe el riesgo latente de que en la supervisión prime una estrategia rígida y burocrática que inhiba la flexibilidad operativa de la sociedad civil organizada. 

La organización de la sociedad civil

A pesar de las dificultades presentes en las nuevas modalidades de implementación de políticas sociales, para Darcy de Oliveira (en Fernandes,1994:v),  la presencia de  variedad de actores en la plataforma común de trabajo abre oportunidades inéditas para la expansión  de la solidaridad internacional y el fortalecimiento del propio concepto de ciudadanía. 

La casi totalidad de las organizaciones de la sociedad civil que convenian con el Estado, para la implementación de políticas sociales, tienen el formato jurídico de Asociaciones Civiles. 

Sin embargo, esta forma jurídica uniforme no refleja la diversidad de estructuras internas, la heterogeneidad de funcionamiento y las particularidades de  perfil de dichas organizaciones. 

En América Latina, la sociedad civil se organiza teniendo en cuenta dos características: son organizaciones no gubernamentales y no lucrativas. 

La característica “no gubernamental” implica la existencia de un aspecto en común: tanto estas organizaciones como el gobierno deben cumplir una función publica.  De ahí que la condición de no- gubernamental marca la diferencia existente con lo gubernamental en el cumplimiento de la función publica. 

De igual forma, al definir a estas organizaciones como no –lucrativas se plantea la diferencia  con las empresas  en el mercado. Es decir, se enmarcan en la órbita privada por lo cual tienen la condición de independientes y autogestionadas, pero al no generar lucro se las separa del funcionamiento propio del mercado (Fernandes, 1994: 7 y ss).

Por tanto, podemos considerar que en contraposición a la lógica del poder que predomina en las relaciones establecidas por los estados y la lógica de lucro que orienta la acción de las empresas en el mercado, las iniciativas realizadas por ciudadanos afirman el valor de la solidaridad como forma de insertarse en el ámbito de lo público no estatal. 

Sin embargo, en estas formas organizativas de la sociedad civil podemos identificar elementos muestran una problemática de funcionamiento propia, en este sentido Fernandes (1994,11) plantea, estas organizaciones absorben las problemáticas relativas al poder y al interés, pero constituyen una esfera  institucional diferente cuyas características propias le son dadas justamente por la negación del lucro y del poder del Estado. Esta situación genera en las organizaciones una particular condición que cuestiona la propia definición del  actor.

Algunos problemas y desafíos de la Sociedad Civil al conveniar con el Estado 
En la medida que estas organizaciones pasan a utilizar recursos públicos para atender a las demandas sociales, los problemas presentes en las organizaciones burocráticas estatales tenderán a presentarse también en ellas, por ejemplo: evitar la apropiación de recursos públicos por parte de privados, evitar que los recursos se orienten en beneficio de grupo de intereses o en beneficio de la propia organización. Esta condición genera un problema común y relevante a todas las formas asociativas de la Sociedad Civil:  como  lograr el equilibrio entre la necesidad de autonomía y la responsabilidad por el uso de recursos públicos. 

En este sentido, las organizaciones comunitarias o de base se apoyan fundamentalmente en la solidaridad y la autoayuda como características identitarias. En su funcionamiento tradicional su relación con el Estado  es fortuita, cuando existe una relación permanente de base contractual como es el caso de los convenios para implementar  Políticas Sociales, esto podría significar su desfiguración de sus características identitarias debido a las exigencias de funcionamiento para gestionar estos programas sociales. 

Para las ONG el desafío está en mantener su misión, es decir, los fines con los que fue creada ante los requerimientos de producción continua de servicios públicos que, a su vez, tienen sus propios fines. Por otro lado, deben  poder preservar sus flexibilidad organizativa frente a las presiones de rigidización de su organización interna.

Mantener su misión y su forma de funcionamiento aparece como un posible problema especialmente porque para lograr mantener el funcionamiento de estas organizaciones es necesaria la búsqueda constante de fuentes de financiamiento, siendo el Estado una alternativa. Por lo tanto, el desafío se centra en como lograr un financiamiento de sus actividades compatible con su identidad y su ética. 

En general, a las asociaciones no solo se les transfiere el dinero para la implementación de estas políticas, sino que también se les transfiere el mandato social, que incluye esa política social, y que anteriormente asumía el estado. 

Si solamente se transfiriera el dinero,  la sociedad civil organizada podría libremente instrumentar esa política de acuerdo a su identidad y  características particulares, donde teniendo en cuenta las diferencias de los contextos y tomando como base las diferentes necesidades de cada población en particular se instrumentara estrategias diferentes. 

Sin embargo, no se le transfiere solo el dinero sino que también se le transfiere la forma y contenidos de implementación de esa política. Es así que el  actor político en realidad pasa a ser un instrumentador y no un decisor. 

Entonces, la transferencia de responsabilidad del Estado hacia la Sociedad Civil ante la cuestión pública exige de la conformación de organizaciones con determinadas características (asociaciones civiles o fundaciones), las cuales requieren de la formación de un actor político muchas veces débil como organización y, seguramente, sin el manejo técnico requerido para la implementación de políticas. Esta situación pone a las asociaciones civiles en el lugar de un actor político pero cuya función principal pasa a ser instrumentar y gestionar. Pero, para gestionar tiene que contratar personas que sepan hacerlo, porque esa capacidad técnica no es condición exigida por el Estado para realizar el convenio. Por tanto, este actor tiene que comenzar a contratar profesionales como subordinados para llevar adelante los procedimientos técnicos necesarios para la implementación de las políticas sociales.

Tradicionalmente, cuando las asociaciones de vecinos o asociaciones de voluntarios contrataban al personal técnico su función se concentraba en el trabajo con la propia asociación (formación, asesoramiento, etc.) Sin embargo, en esta nueva situación la relación cambia sustancialmente, ya no se contrata a los técnicos como asesores de las asociaciones civiles para trabajarse a sí mismas y organizarse como actores sociales, sino que se contrata técnicos como personal dependiente  para implementar las políticas sociales que le son transferidas.

Por lo tanto, consideramos que la función de las organizaciones de la sociedad civil, como actor social es fundamentalmente la decisión política, la cual aparentemente queda subsumida a un espacio de toma decisión poco claro.  Por otro lado, estas organizaciones deben contratar profesionales lo cual, además, es una exigencia establecida en el convenio, los cuales toman decisiones técnicas pertinentes a sus especialidades. Entonces, ¿cuál sería el ámbito de decisión que efectivamente  asumen de las asociaciones civiles?

Si analizamos detenidamente las relaciones entre Estado y Sociedad Civil a la hora de gestionar estas políticas, vemos  que:  el ámbito político  de la sociedad civil (asociación civil) es el que convenia con el Estado; por otro lado, el Estado  supervisa técnicamente las actuaciones profesionales en la implementación de la política social, es decir, a los técnicos que trabajan en el ámbito privado,  contratados por las asociaciones civiles. 

Por otro lado, estos mismos técnicos del Estado supervisan la actuación del actor político conveniante, es decir de la asociación civil. La supervisión de la gestión de las asociaciones civiles se focaliza en la implementación general del proyecto institucional, en el control de los ingresos y egresos, en que rubros se realiza el gasto, en el funcionamiento de la asociación civil, etc. 

La relación de control que establece el Estado genera algunas situaciones confusas, fundamentalmente desde la perspectiva de los ámbitos técnicos y políticos interactuando, el mensaje  es: hay dos ámbitos de toma de decisión. Sin embargo,  el ámbito técnico del estado supervisa al ámbito político de la sociedad civil organizada. 

A su vez, también supervisan a los técnicos que contrata el  organismo privado, son técnicos que no son empleados públicos, situación que podría generar confusión respecto a la línea de mando. 

Ahora bien, cuando las asociaciones civiles son débiles como actor
 resulta más conflictivo el relacionamiento interno especialmente con los técnicos. Esto se debe a que comienza a haber un traslado de funciones al ámbito técnico, ya que en algunas situaciones esta definido que debe ser así, por ejemplo en el caso del CAIF la maestra coordinadora es la persona que tiene a su cargo la responsabilidad de la ejecución del proyecto central de educación inicial. En esta situación la Asociación  Civil, especialmente la comisión directiva, comienza a percibir  que pierde poder, porque en realidad el único poder que tiene es el de gestión, sin embargo, no puede gestionar técnicamente y no les es posible abarcar las complejidades técnicas que requiere la tarea. 

A su vez,  los técnicos asumen decisiones ocupando los espacios organizaciones poco construidos y poco normatizados, a través de estos espacios es donde el técnico puede ir modificando las reglas  de funcionamiento  de acuerdo a sus necesidades. 

Por otro lado, si analizamos la situación desde la perspectiva del personal técnico vemos que:   se le exige que  restringa su actuación al área técnica;  pero a su vez, también, se le exige una adhesión a los valores de la asociación que trascienda el área de actuación profesional. Recordemos que, en general, la Asociación Civil involucra a voluntarios orientados por una vocación social, por tanto se transfiere esa condición de compromiso y responsabilidad social al técnico que debería, también, tener  esa motivación. Es decir, el concepto que subyace es  que este tipo de actividad es mas que un trabajo exclusivamente, exige de compromiso y solidaridad social, por lo tanto en todo el personal debería haber una adhesión de valor.

Desde el punto del funcionamiento como espacio ocupacional, las Asociaciones Civiles cuentan como ingreso regular, en general el mas importante, las transferencias del Estado. Esta dependencia del financiamiento regula los aspectos contractuales respecto al personal, especialmente el monto del salario. El acuerdo contractual está basado  en la  suposición de cumplimiento de parte del Estado respecto al monto y  periodicidad de las transferencia. Esta suposición de cumplimiento no siempre se concreta en la forma acordada.  El Estado mechas veces retrasa las transferencias (a veces en días y otras en meses) y en algunos casos realiza quitas al monto total  por diversos motivos, en algunos casos devolviendo el faltante de una partida muchos meses después de realizada. Ante esta situación  las organizaciones no pueden hacer frente a las obligaciones contraídas (sueldos, servicios, impuestos, etc.) lo cual les genera un mayor gasto por el pago de multas, y  no puede abonar el salario a su personal.

Para terminar quiero señalar un último punto que resulta de vital importancia para el análisis de este tema y que refiere a la situación misma del actor social  que convenia con el Estado. Es importante recordar que por ley se exige que las tareas de la Comisión Directiva  de la Asociación Civil deben realizarse sin  remuneración. 

Entendemos que llevar adelante la implementación de servicios sociales que requieren de regularidad y continuidad en el tiempo agudiza los problemas propios de la actividad del voluntario social: por un lado, surgen problemas para conciliar el trabajo voluntario con las ocupaciones laborales y personales; por otro lado, se constata cada vez más  la disminución de la participación de los voluntarios en general.

A su vez, para la  gestión de estas políticas sociales el Estado exige (cada vez más) a las Comisiones Directivas que se especialicen, esta formación específica es  dada tanto por actividades de capacitación (muchas veces financiada por el propio Estado) y por la experiencia de trabajo.

Sin embargo, el reglamento de funcionamiento de las Asociaciones Civiles exige la rotación de los miembros de la Comisión Directiva. Por lo tanto, cuando las personas –voluntarias-  logran  especializarse en la gestión del servicio, seguramente deberán dejar la Comisión Directiva por haber terminado el plazo de su mandato.
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� No me refiero aquí a las organizaciones de técnicos sino a los grupos de vecinos, de voluntarios, etc.





